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AUTO 

Visto el informe secretarial que antecede, y el documento petitorio allegado por la 
apoderada de la parte demandada doctora MARTHYA CECILIA NEIRA HERNANDEZ, del 
cual me permito anexar los argumentos esbozados a continuación: 

 

 

 

CLASE DE PROCESO:      VERBAL- RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 

DEMANDANTE:             JUAN JOSE FONSECA MUÑOZ 

DEMANDADO:      OSCAR RODRIGO MORA BARRERO 

RADICACIÓN:      44-001-40-03-001-2023-00001-00   



 

 

 



 

 

 



 

 



 

 



 

 

 



 

 

De lo anterior podemos colegir, que la parte demandada desconoce o prefiere omitir el 
conocimiento respecto del derecho procesal aplicable dentro del proceso que nos 
ocupa, toda vez que como se le ha explicado en reiteradas oportunidades dentro del 
presente asunto, el Proceso Verbal de Restitución de Inmueble Arrendado cuando la 
causal es la mora en el pago del canon se observa como un proceso de única instancia, 
como lo es el caso que nos ocupa. 

Así pues, que la Honorable Corte Suprema de Justicia amparó el derecho al debido 
proceso de una sociedad en un juicio de restitución de inmueble arrendado, porque el 
juez de instancia no tuvo en cuenta la jurisprudencia uniforme de la Sala Civil y de la 
Corte Constitucional (Sentencia C-670 del 2004), que declaró exequible el inciso 2º del 
artículo 39 de la Ley 820 del 2003. 

Según la sociedad, como este proceso está regulado por dicho artículo, que prevé el 
trámite de única instancia cuando la causal de restitución es la mora en el pago del 
canon, el juez debió negar la apelación que el arrendatario interpuso contra la 
sentencia que accedió a sus pretensiones. 

En su sentencia de casación, la Corte reiteró que el trámite de única instancia no se 
aplica exclusivamente a los contratos de arrendamiento de vivienda, sino a todos los 
contratos de esa índole, sean civiles o comerciales, siempre y cuando “la causal de 
restitución sea exclusivamente mora en el pago del canon de arrendamiento”. 

Según la sentencia, la Ley 820 establece mandatos aplicables a todos los procesos de 
restitución de tenencia por arrendamiento, independientemente de la destinación del 
bien (vivienda o comercial). 

Cabe recordar en esta oportunidad a la apoderada solicitante lo que significa sentencia 

dictada en única instancia, es aquella dictada por un órgano judicial la cual no puede ser 

impugnable o ser objeto de recurso de apelación. 

En consecuencia, se le conmina para que en lo sucesivo se abstenga de accionar el 

aparato judicial, a sabiendas de utilizar maniobras evidentemente dilatorias, en contra 

de decisiones judiciales notificadas en estrados sin reparo alguno por las partes 

interesadas, máxime cuando ha sido un Despacho garantista de los derechos de las 

partes, el debido proceso y las normas vigentes concordantes. 

Por lo anteriormente expuesto, este Despacho 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .- RECHAZAR POR IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto 
contra la sentencia de única instancia proferida el 22 de noviembre de 2023 dentro del 
proceso de la referencia.   

  
SEGUNDO .- Por secretaría Désele cumplimiento de inmediato, a lo ordenado en el fallo 
de fecha 22 de noviembre de 2023 y envíese el despacho comisorio correspondiente. 

  
  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

Kisay S. 
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Proceso: EJECUTIVO  

Demandante: BANCO DAVIVIENDA S.A./FNG/CENTRAL DE INVERSIONES 
S.A.- CISA 

Demandados: ESTACIÓN DE SERVICIO LOS JOSE S.A.S y ISMAEL ENRIQUE 
BOLIVAR ARRIETA 

Radicación: 44-001-40-03-001-2018-00078-00 

 

AUTO 

 

  Visto el informe secretarial que antecede, se observa que el abogado SANDRO JORGE 

BERNAL CENDALES, quien pretende actuar como apoderado judicial de demandante 

subrogado FONDO NACIONAL DE GARANTÍA, según poder allegado y otorgado por esta, 

solicita se reconozca a CENTRAL DE INVERSIONES S.A., en la condición de demandante 

cedente que tiene el FONDO NACIONAL DE GARANTIA FNG, en el presente asunto, 

afirmando que entre ellos suscribieron contrato de cesión de derechos litigiosos, por lo que 

procede el Despacho a pronunciarse sobre la referida cesión de crédito suscrita por los 

señores SANDRO JORGE BERNAL CENDALES y VICTOR MANUEL SOTO LOPEZ, quienes 

actúan en representación de FONDO NACIONAL DE GARANTÍA y CENTRAL DE INVERSIONES 

S.A., CISA respectivamente. 

 

Así entonces, tiene esta judicatura que la Cesión de Crédito es aquel negocio jurídico 

por el que un acreedor (cedente) transmite a otra persona (acreedor cesionario) los 

derechos que el primero ostenta frente a tercera persona, ajena a la transmisión, pero que 

pasa a ser deudora del nuevo acreedor sin que la relación primitiva se extinga. 

  

Al respecto el artículo 1959 y subsiguientes del Código Civil establecen: 

 

ARTICULO 1959. <FORMALIDADES DE LA CESIÓN>. <Artículo subrogado por el 
artículo 33 de la Ley 57 de 1887. El nuevo texto es el siguiente.> La cesión de un 
crédito, a cualquier título que se haga, no tendrá efecto entre el cedente y el 
cesionario sino en virtud de la entrega del título. Pero si el crédito que se cede 
no consta en documento, la cesión puede hacerse otorgándose uno por el 
cedente al cesionario, y en este caso la notificación de que trata el artículo 
1961 debe hacerse con exhibición de dicho documento. 
ARTICULO 1960. <NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN>. La cesión no produce efecto 
contra el deudor ni contra terceros, mientras no ha sido notificada por el 
cesionario al deudor o aceptada por éste. 
ARTICULO 1961. <FORMA DE NOTIFICACIÓN>. La notificación debe hacerse con 
exhibición del título, que llevará anotado el traspaso del derecho con la 
designación del cesionario y bajo la firma del cedente. 
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ARTICULO 1962. <ACEPTACIÓN>. La aceptación consistirá en un hecho que la 
suponga, como la litis contestación con el cesionario, un principio de pago al 
cesionario, etc. 
ARTICULO 1963. <AUSENCIA DE NOTIFICACIÓN O ACEPTACIÓN>. No 
interviniendo la notificación o aceptación sobredichas podrá el deudor pagar 
al cedente, o embargarse el crédito por acreedores del cedente; y en general, 
se considerará existir el crédito en manos del cedente respecto del deudor y 
terceros. 

 

En el presente asunto se encuentran satisfechos los presupuestos de validez de la 

cesión de crédito; Ahora bien, comoquiera que la parte demandada (o deudor) se 

encuentran notificados dentro del presente proceso el despacho aceptará la cesión de 

crédito presentada y la misma se entenderá notificada a los demandados, a través de estado 

electrónico con el que se notifica esta providencia. 

 

Ahora bien, comoquiera que no se dispuso apoderado que represente a él cesionario 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, procederá este despacho a requerirlo, a efectos de que 

se sirva designar uno y así, darle continuidad al presente proceso. 

 

En consecuencia, el despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Admítase la Cesión de los Derechos de créditos Parciales que tenga el 

FONDO NACIONAL DE GARANTÍA (Cedente) sobre el título valor que sirve de recaudo 

ejecutivo dentro del presente proceso (Obligación: 10686000362), en favor de la sociedad 

CENTRAL DE INVERSIONES S.A., CISA, (Cesionaria). Por consiguiente. 

 

SEGUNDO: Téngase a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA, distinguida con Nit. 

860.042.945 - 5, como parte demandante, en el proceso de la referencia. 

 

TERCERO: Requerir a CENTRAL DE INVERSIONES S.A. CISA para que se sirva designar 

Apoderado Judicial en el proceso de la referencia y así proceder con la continuidad del 

mismo 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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Riohacha D.T.C., 15 de diciembre de 2023. 
 
 
 
 
 
 
 

 
AUTO  

 
Visto el informe secretarial que antecede, y teniendo en cuenta la actualización de la 
liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante, al tenor del artículo 446 del 
C.G.P., entra el despacho a decidir sobre su aprobación y/o modificación. 
 
Una vez realizado el ejercicio por esta agencia judicial, se aprobará la liquidación 
presentada por estar correcta y no haber sido objetada. 
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, se 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: APRUÉBESE la actualización de la liquidación del crédito en la suma de 
CIENTO CUARENTA TRES MILLONES CATORCE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO 
PESOS M/L ($143.014.945,oo). 
 
SEGUNDO: Ejecutoriado el presente auto entréguesele a la parte ejecutante los dineros 
hasta la concurrencia del valor liquidado del crédito. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Kisay S. 

 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   BANCO DAVIVIENDA S.A. 
DEMANDADO:  ESTACIÓN DE SERVICIOS LOS JOSE S.A.S. Y OTRO 
RADICACION:      44–001–40–03–001–2018–00078–00   
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